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Núm. 1.034
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

COMISION PROVINCIAL DELEGADA DE PRECIOS
Bajo la presidencia del señor Delegado regional de 

a
mercio se ha reunido la Comisión Ejecutiva de la Pro

Delegada de Precios, a fin de estudiar y proponer los-áxim cauuuiui y piupuuc. tu»
Tdina^ ‘nos de venta al público durante la semana comprendida 

l°s días 12 al 18 del corriente mes.
sistieron a la reunión los siguientes señores: un repre- 

aj'hante de la Delegación Provincial del Ministerio de Agri- 
Secretario ¿tel Gobierno Civil; Secretario técnico

5de^ 
era 
odia11 
anta5'

del

a

* Clal de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Vr‘^ortesí el Jefe provincial de Comercio Interior; Direc- 
Am ?erentt de “Mercazaragoza”, S. A.; don Luis Alegre 
ün T0’r rePresentante sindical; don Emilio Fondevila Escar- 
Ve,a V Sindicato Provincial de Ganadería; don Emilio 
-Dres 6 ^0’ ^residente de la Hermandad Sindical de Labra
'' don' T^a,na^eros de Zaragoza; don Lázaro Soler Cánovas 
•^to eSUS ^ueco Santos, por el Sindicato Provincial de 
• don T Pr°ductos Hortícolas, y don Eduardo Usón Lacal 

z^Peldo Toral Mousse por el de Pesca.
3 ‘^dos detenidamente los precios señalados durante

Piones ’ anter'01’ vista la evolución del mercado v las pre- 
I lo raz°na^es Para Ia próxima, y oído el parecer de 
I Piones asis^entes> después de un amplio cambio de im- 

-zA ^^dor’ acordó Por unanimidad proponer al señor Go- 
I han COrno Preci°s máximos de venta al público 
| del 5 reeir en CSta caP’ta^ V provincia durante la se- 
I del corriente mes, los que a continuación

1.5 2.*
Pesetas kilo Pesetas kilo

Reineta ............................... .......  24,— 20,—
Starking delicious ............ .......  21,— 16,50

Naranjas
Navel ................................. ........ 15,— 7,25
Navelina ............................ .......  15,— 9,50

Peras
Blanquilla o de agua ......... ... 26,— 20,—

Roma........................................ 24,— 16,—
Plátanos ........................................... 32,— 25,—

HORTALIZAS

Alcachofas ........................................ . 33,— 22,—
Cebollas secas ................................. . 14 — 8 —
Coliflor............................................... . 15,— 12,—
Patatas (extra enmallada, 8) ... ... 7,50 5,50

Tomate
Canario ...................................... . 14,— 10,—
Muchamiel . ... -........................ - 22 — —

PESCADO FRESCO

Extra 1.* 23
Pesetas kilo Pesetas kilo Peset’s kilo

Boquerón o anchoa ......... 55,— 33,— 27,—
Jurel o chicharro............  — 18,— 15,—
Sardinas ............................ 40,— 35,— 24,—

FRUTAS
^n2anas

^Iden 
Mde

de Roma ........  
delicious ........  
doncella .........

13 ■ 2?
Pesetas kilo Pesetis kilo

18,— 14,—
21,— 17,—
20,— 15,—

Aprobada esta propuesta por mi Autoridad, se hace pú
blico para general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 8 de febrero de 1973.

El Gobernador civil, 
Rafael Orbe Can9
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SECCION TERCERA

Núm. 966 •

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

SECCION DE COOPERACION

Habiéndose solicitado por don Félix 
Gracia Martínez, contratista adjudicata
rio de las obras de matadero municipal 
en Daroca, la devolución de la fianza 
de las mismas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público que du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el presente, podrán formu
lar por escrito reclamaciones ante la 
Secretaría general de esta Excma. Dipu
tación (Registro general) quienes creye
sen tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón de la mencionada 
contrata, acompañando, en su caso, las 
pruebas y justificantes de los reparos 
alegados..

Palacio nrovincial a 24 de enero de 
1973. — El Presidente, Pedro Baringo.

Núm. 967
Licitación

Esta Coiporación provincial, en sesión 
plenaria celebrada el día 25 de no
viembre de 1972, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condiciones 
que han de regir en la licitación que a 
continuación se expresa:

La realización, mediante concurso, de 
los trabajos de limpieza y acondiciona
miento de la fachada del Palacio pro
vincial.

Asimismo resolvió iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación del 
anuncio correspondiente, por no haber
se producido reclamación alguna en el 
plazo reglamentario.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Objeto. — Trabajos de limpieza y 
acondicionamiento de la fachada del 
Palacio provincial, con las característi
cas señaladas en el pliego de condicio
nes técnicas, redactado por el señor 
Arquitecto provincial.

Tipo de licitación. — No se establece.
Duración del contrato. — Las obras 

adjudicadas deberán realizarse en el pla
zo máximo dé seis meses, a partir de la 
fecha de la notificación de la adjudica
ción.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente li

citación se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría general de la Corporación 
(Negociado de Contratación),, durante los 
días y horas hábiles de oficina, desde 
la publicación de la convocatoria hasta 
el día anterior al de la licitación.

Fianza provisional. — 10.000 ptas.
Fianza definitiva. — Queda fijada 

de conformidad con el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de la 
Corporación (Registro general), en los 
días y horas de oficina, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, hasta las 
trece horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pala
cio provincial, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al en que haya 
terminado el plazo de presentación de 
proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente' anuncio.

Zaragoza, 31 de enero de 1973. — 
El Presidente, Pedro Baringo.

Modelo de proposición

Don .. , con domicilio en  , ca
lle de ........ número ....... , con documen
to nacional de identidad número ......._ 
enterado del anuncio publicado por la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza en el “Boletín Oficial” de  _ 
número ...... , de fecha  , v de las 
condiciones que1 se exigen para la obra 
de ...... , se compromete a realizarla, 
con suieción a las normas del proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas y demás fila
das, por la cantidad de   (en letra) 
...... pesetas.

Animismo se compromete a abonar a 
los obreros que utilice en esta obra las 
remuneraciones mínimas de todo orden 
en cuantía no inferior a los tinos que 
a la sazón riian en la localidad determi
nados por el Ministerio de Trabajo. 
(Lugar, fecha y firma del proponente).

• • *

Núm. 968 
Licitación

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 25 de no
viembre de 1972. acordó aprobar el pro- 
yecto'y los pliegos de condiciones que 
han de regir en la licitación que a con
tinuación se expresa;

Subasta de las obras de transforma
ción en firme bituminoso y doble trata
miento superficial de los caminos ve
cinales números: 687, de Borobia (So
ria) a la carretera de Morés a Aranda 
por Pomer, y 698, de Calcena a la carre
tera de Morés a Aranda por Oseja.

Asimismo resolvió iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación del 
anuncio correspondiente, por no haber
se producido reclamación alguna en el 
plazo reglamentario.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Objeto. — La transformación en fir
me bituminoso y doble tratamiento su
perficial de los caminos vecinales antes 
indicados, con las características que fi
guran en los provectos técnicos, redac
tados por el señor Ingeniero provincial.

Tipo de licitación.—5.695.920,35 pe
setas.

Duración dél contrato. — Un año.
Exposición de antecedentes. — Los 

pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente li
citación se hallarán de manifiesto en - 
Secretaría general de la Corporación 
(Negociado de Contratación), durante 
los días v horas hábiles de oficina, des e 
la publicación de la convocatoria basta 
el día anterior al de la licitación.

Fianza provisional. — 113.918,40 Pe‘ 
setas. .

Fianza definitiva. — 4 por 100 de a 
adiudicación hasta el primer millón- 
3 por 100 hasta cinco millones } e' 
2 ñor 100 en la cantidad restante- _

Lugar, hora y plazo de presen^acu 
de plicas. — Las proposiciones se 
sentarán en la Secretaría general 
Corporación (Registro general), ^n 
días y horas de oficina, dentro de 
veinte días hábiles siguientes al 
publicación de este anuncio en el ° 
tín Oficial del Estado”, hasta las 
horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertur-^ 
plicas. — La apertura de plieg°s 
drá lugar en el salón de sesione5 
Palacio provincia], a las doce hora5 
primer día hábil siguiente al 
hava terminado el plazo de preS 
ción de proposiciones. ,

Modelo de proposición. ^^cif 
que figura al final del presente anu 

Zaragoza, 31 de enero de 19' 
El Presidente’, Pedro Baringo.

Modelo de proposic^ 
.. ci'Don ..., con domicilio en •■■■" ... 

lie de...... , número    con doc ‘ 
to nacional de identidad núm£r0 
enterado del anuncio publicado P^. 
Excma. Diputación Provincial de , 
goza en el “Boletín Oficial de 
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número ...... , de fecha ....... , y de las 
condiciones que se exigen para la obra 
de ..... , se compromete a realizarla, 
con sujeción a las normas del proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico . administrativas y demás fija
das, por la cantidad de ......  (en letra) 
...  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a 
los obreros que utilice en esta obra las 
remuneraciones mínimas de todo orden 
en cuantía no inferior a los tipos que 
a la sazón rijan en la localidad determi
nados por el Ministerio de Trabajo. 
(Lugar, fecha y firma del proponente).

SECCION CUARTA

Núm..969

Delegación de Hacienda 

t r ib u n a l  pr o v in c ia l  
DE CONTRABANDO

Subasta
Con fecha 19 de los corrientes, a las 

horas, en el salón de actos de esta 
11pación de Hacienda, se celebrará 

asta pública de un automóvil mar- 
..^^edes”, un “Ford Intemacio-

dos “Opel-Rekord”, tres “Peu- 
Sot ^dos ‘Citroen”, tres “Renault-Dau- 

e , un “Fiat”, dos “Volkswagen”, 
Ford Taunus”, dos “Opel-Kadete”, 

cc-.i ^’thurg”, cuatro cubiertas para 
tr? e’. se*s aParatos de radio para au- 
v v**’ sesenta encendedores de gas 
ca^ii0*'113’ tres relojes de pulsera, de 

a p,o y señora; un collar, una pulse- 
taÍleUn y dos pendientes, cuyo de- 
=nun'- Cond’ci°nes están en el tablón de 

C1°s de esta Delegación.
E, aragoza, 2 de febrero de 1973. — 

res¡dente del Tribunal, (ilegible).

^£2 o N QUINTA

Núm. 915 
ele9ación Provincial de Trabajo

C°XVENIOS COLECTIVOS 

SINDICALES
^n‘)xición de Abarqueros 

y Cal%ado Semimanual

Th ^e^e?,QC^n Provincial 
P01- que se apruebd el 

co^ect^o sindical de la 
Abarqueros y Calzado 

prnU^’ ^^ladrada en el Sindi- 
^^ial de Industrias Quími-

Visto el Convenio colectivo sindical 
de ámbito provincial, formalizado entre 
la representación social y económica de 
la Agrupación de Abarqueros y Calza
do Semimanual, encuadrada en el Sin
dicato Provincial de Industrias Quími
cas, y

Resultando que ha tenido entrada en 
esta Delegación el texto del referido 
Convenio, al que se acompaña escrito e 
informe favorable del señor Delegado 
provincial de Sindicatos;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;
' Considerando que la competencia de 
esta Delegación para resolver en orden 
a la aprobación de lo acordado por las 
partes en dicho Convenio le viene atri
buida por los artículos 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 y concordantes del 
Reglamento de 22 de julio del mismo 
año;

Considerando que' habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales reglamentarios 
aplicables sin que se advierta en sus 
cláusulas ninguna de las causas de ine
ficacia a que se refiere el Reglamento 
de la Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales y siendo conforme, de otra par
te, con lo establecido en el Decreto-ley 
22 de 1969, de 9 de diciembre, por el 
que se regula la política de salarios, 
rentas no salariales y precios, resulta 
procedente la aprobación del Convenio; 

. Vistas las disposiciones legales y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Traba
jo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del Con
venio colectivo sindical para la Agrupa
ción de Abarqueros y Calzado Semima
nual.

Segundo. Comunicar este resolución 
a la Organización Sindical para su no
tificación a las partes, a las que se hará 
saber que de acuerdo con el artículo 23 
del Reglamento de Convenios Colecti
vos Sindicales, modificado por Orden 
de 19 de noviembre de 1962, por tra
tarse de resolución aprobatoria no cabe 
recurso contra la misma en vía admi
nistrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — 
El Delegado de Trabajo, Camilo Sueiro.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional

Art. 1.° El presente Convenio colec
tivo sindical afectará a todas las em
presas comprendidas en el Subgrupo de 
Abarqueros y Calzado Semimanual, en

cuadrado en el Sindicato Provincial de 
Industrias Químicas.

Ambito personal
Art. 2.° Están afectados los trabaja

dores que1 presten sus servicios en las 
empresas indicadas en el artículo an
terior y aquellos otros que ingresen du
rante la vigencia del mismo.

Ambito territorial
Art. 3.° Será de aplicación el pre

sente Convenio a todas las empresas 
que radiquen tanto en la capital como 
en la provincia de Zaragoza, así como 
aquellas otras cuyas casas radiquen fue
ra del territorio provincial, pero desa
rrollen sus actividades en él.

Ambito temporal
Art. 4.° La duración del Convenio 

será por el período comprendido entre 
el i de entro de 1973 al 31 de marzo 
de 1975. Los efectos económicos comen
zarán a regir desde el día 1 de enero 
de 1973.

Se considerará prorrogado de año en 
año por tácita reconducción siempre que 
no se denuncie por cualquiera de las 
partes contratantes con tres meses de 
anticipación, como mínimo, a la fecha 
de su vencimiento o, en su caso, a la de 
cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5.° Si durante la vigencia del 
Convenio se estableciese otro de ám
bito interprovincial que superase las 
condiciones económicas que ahora se 
pactan, se reunirán las representaciones 
económica y social para solicitar, de 
común acuerdo, la adhesión al Conve
nio interprovincial.

. Jurisdicción e inspección

Art. 6.° En orden a la jurisdicción e 
inspección de este Convenio se estará a 
lo legislado en la materia. Con el fin 
de resolver las dudas que surjan de su 
aplicación se nombra una Comisión mix
ta intei-pretativa, constituida por el 
Presidente del Sindicato Provincial de 
Industrias Químicas, que actuará de 
Presidente; dos Vocales económicos y 
dos sociales, nombrados, en cada caso, 
de entre los que han intervenido en las 
deliberaciones. Actuará de Secretario un 
funcionario sindical.

Art. 7.° Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente del Sin
dicato Provincial de Industrias Quími
cas podrá delegar en otra persona la 
presidencia de la Comisión mixta inter
pretativa.

Art. 8.” Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, discre
pancias y conflictos puedan producirse 
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como consecuencia de la interpretación 
o aplicación del Convenio, para que la 
Comisión emita dictamen. Caso de no 
existir acuerdo unánime entre los miem
bros de la Comisión, las posibles dife
rencias existentes se someterán al pro
cedimiento laboral correspondiente.

Denuncia
Alt. 9.° El Convenio podrá ser de

nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes. La denuncia proponiendo 
rescisión o revisión del mismo deberá 
presentarse en la Delegación Provincial 
de la Organización Sindical para que 
ésta la curse al Organismo laboral co
rrespondiente. Para ello se acompañará 
al escrito de denuncia certificado del 
acuerdo adoptado a tal efecto por la 
representación sindical correspondiente, 
uniéndose1 copia para su entrega a la 
otra parte.

Art. 10. Fuera del plazo indicado 
en el artículo 4.°, únicamente se podrá 
proceder a la denuncia, para rescisión o 
variación del Convenio, mediante soli
citud conjunta de ambas representa
ciones.

Art. 11. Si las conversaciones o es
tudios motivados por la revisión del 
Convenio se prolongaran por un tiem
po que excediera a la fecha de expira
ción del mismo, o, en su caso, a la de 
cualquiera de sus prórrogas, se consi
derará automáticamente prorrogado has
ta la fecha de finalización de las mis
mas.

Incumplimiento

Art. 12. Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones marcadas 
en este Convenio, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales, Reglamen
to para su aplicación y disposiciones 
concordantes.

Garantías
Art. 13. Las disposiciones del pre

sente Convenio, en cuanto más favora
bles en su conjunto para los trabajado
res a quienes afectan, sustituyen cuantas 
condiciones de trabajo se hayan dicta
do y se hallasen vigentes a la fecha de 
entrada en vigor, salvo aquellas conce
didas individualmente por las empresas, 
las cuales serán respetadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Art. 14. Ambas representaciones ha
cen constar, de común acuerdo, que °1 
conjunto de las estipulaciones conteni
das en este Convenio no determinarán 
una elevación en los precios de venta 
de los artículos fabricados por las em
presas.

Retribuciones
Art. 15. Tabla salarial.

Categorías 
profesionales

Salario 
base

Plus 
actividad

Incremento 
dif. categoría 
profesional

TOTAL 
pesetas

Oficial ........................... 156’— 32,76 18’95 207’71
Ayudante....................... 156’— 32’76 12’48 201’24
Especialista ................... 156’— . 32’76 7’17 195’93
Peón............................... 156’— 32'76 — 18876

Cuando se promulguen sucesivas mo
dificaciones del salario mínimo interpro
fesional las retribuciones quedarán esta
blecidas por la suma de los tres concep
tos siguientes:

l." El salario, mínimo interprofesio
nal que rija en cada momento.

2 ." Un plus de actividad para todas 
las categorías profesionales igual al im
porte del 21 por 100 del salario mínimo 
vigente en cada momento.

3 .° Incremento denominado “dife
rencia por categoría profesional”, con
sistente en un 12,15 por 100 para el 
oficial; un 8 por 100 para el ayudante, 
y un 4,60 por 100, para el especialista. 
Tales porcentajes serán calculados so
bre el salario mínimo interprofesional 
vigente.

El valor salario-hora profesional se 
hallará, en cada caso, aplicando la si
guiente fórmula:

S X 395 4- A

2.328
Siendo S — Salario total de Convenio. 
395 = Días de abono al año, incluidas 
extraordinarias de 18 de Julio y Navi
dad. A = Importe anual antigüedad. 
2.328 = Número de horas trabajadas 
a! año en jomada normal.

Art. 16. El plus de actividad que se 
establece se percibirá durante todos los 
días del año.

Ropa de trabajo

Art. 17. A tenor de lo establecido 
en la Ordenanza laboral Textil, anexo 
XX, Industria Alpargatera, a todo el 
personal afectado por este Convenio se 
le facilitarán monos o batas a razón de 3 
prendas cada dos años, entregando dos 
en el primer año y una en el segundo.

Antigüedad

Art. 18. Los premios de antigüedad 
a disfrutar por el personal serán los que 
establece la Ordenanza laboral Textil, 
consistentes en cinco quinquenios cada 
uno de ellos del 3 por 100 de la retri
bución de actividad normal, entendién
dose por tal el salario base, más el plus 

de actividad que figura en este Coi? 
venio.

Gratificaciones
Art. 19. Las gratificaciones del 16 

de Julio y Navidad se abonarán dr 
acuerdo con lo establecido en la vi
gente Ordenanza laboral Textil, anu^ 
XX, Industria Alpargatera, o sea quince 
días cada una, abonándose con los sala
rios totales del Convenio y premios i 
antigüedad si se tuvieren. . '

Vacaciones ..
Art. 20. Las vacaciones serán las «• 

glamentarias de dieciocho días labora
bles, que serán abonadas con el salan 
total convenido.

afecte
cas se 
gente I 
disposi

Segi 
dispuei 
rio de 
de 191 
del 26 
posibili 
rtndür 
ies ca 
desam

Lo 
miente 
del R- 
Ley d< 
aproba 
1958.

Ca

Beneficios
afectado p1’alArt. 21. El personal -- -  

este Convenio percibirá en concepto 
beneficios una mensualidad, abonando 
con los salarios totales acordados.

Art. 22. Las cantidades pactadas^ 
compensables en su totalidad con - 
que anteriormente rigieran por 
tivo legal, jurisprudencial, contendí- 
administrativo, pacto de cualquier 
contrato individual o por cualquier i • 
causa. i

En el orden económico y para 3 
cación del Convenio a cada caso 
creto se estará a lo pactado, con 
tracción de los anteriores concepto 
lariales, su cuantía y regulación-

Art. 23. Las disposiciones 
futuras que impliquen variación 
nómica en todos o en algunos 
conceptos retributivos únicarnentt 
drán eficacia práctica si, gLb-1^ ^ 
consideradas y sumadas a las v,5 , 
con anterioridad al Convenio, 
el nivel total de éste. En caso 
rio se considerarán absorbidas pl 
mejoras pactadas. ‘

Art. 24. La representación 
como contraprestación a las mej0 g 
nómicas obtenidas, se compro^ 
mavor rendimiento.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo aquello Q f¡-< 

hubiese pactado en el Convem0 •

Obra: 
ñas 
nad 
D-X 
C-2« 
ba
Api 

tuade 
Pond- 
día i; 
d? la 
las o- 
sesió, 
en el 
losa

Las 
■ugar 
-Auto 
ion <

de p
Lo- 

'•on0 
tial, 
lado 
Hcac

Za 
£11

R
H 
H 
So 
A 
C 
H 
A: 

, C
H
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TAL
setas

7’71
1’24
5'93
876

: Con-

del 18 
án i 
la vi

afecte a relaciones laborales y económi
cas se estará a lo dispuesto en la vi
gente Ordenanza laboral Textil y demás 
disposiciones legales.

Segunda. En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Resolución del Ministe
rio de Trabajo de fecha 14 de junio 
de 1961 (“Boletín Oficial del Estado” 
del 26), ambas partes reconocen la im
posibilidad de confeccionar las tablas de 
rendimientos mínimos dadas las especia
les características de las actividades 
desarrolladas por las empresas afectadas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindicales, 
aprobado por Orden de 22 de julio de 
1958.

ant»
quince • Núm. 1.003

a. Confederación Hidrográfica

del Ebro

las re
labora- 
salan"

io p»' 
.pto 
[ándo^

dass® 
?on 1-

ncio^ 
rda*
er

la ap'
5o^
)ii
)tos

leg^
.n
de’1'

te

por r'

te31

. V v

DIRECCION
Obra: Zona del Canal de las Bárde

las. — Sector XIV del plan coordi
nado. - Desagües D-XIV4, D-XIV44, 
D-XIV4-2 y D-XIV-4-4-6. — Colector 
C-24. — Término municipal de Sáda- 
ba (Zaragoza).
Aprobado por la Superioridad y efec- 

el libramiento de fondos corres- 
^diente se ha señalado la fecha del 

12 del actual mes de febrero y hora 
la$3S dieZ de Ia mañana para realizar 
"Operaciones de pago y toma de po- 
^■°n de las fincas correspondientes 

el expediente de expropiación for- 
reseñado en cabeza.

hto S menci°nalas operaciones tendrán 
4utar en l^al de la Alcaldía, ante la 
con°ri^a^ momcipal correspondiente y 
des 3 las normas y formalida-

Previstas por la Ley y Reglamento 
^•Apropiación Forzosa vigentes.

:°noc^Ue Se ^ace Público para general 
cia] por este Periódico ofi-
•4dc H Propi° tiempo que se da tras- 
ii^. e e*l° a la Alcaldía para su noti- 
damA a l°s interesados que segui- 

nte se relacionan.
El inagoza- 3 de febrero de 1973. — 

director, G. Sancho. (Ru- ^úo).

^UCIQN DE PROPIETARIOS 

Herp1er°s Zacarías Zabala Lafita. 
Soripa^j S de Pedro Aznárez Caja!. 
Ayun/d C'vil de los Montes.
Con ?miento.
Flr°sZadp Jambo Mayayo. , 
AgUst- Bernardino Igual García. 
^ndid^r01100 Lamarca.
Hered Casamayor Bara.

er°s de Jorge Alzuet Aznárez.

SECCION SEXTA

Desconociéndose el actual paradero de 
los mozos nacidos en los municipios 
que se citan, alistados en los Ayun
tamientos para el actual reemplazo de 
1973, que seguidamente se relacionan, 
por el presente se les cita para que el 
día 11 del próximo mes de marzo com
parezcan en dichos Ayuntamientos, ho
ra de la ocho de la mañana, al ob
jeto de que asistan al acto de clasifi
cación y declaración de soldados, con 
la prevención de que si dejan de com
parecer serán declarados prófugos.

Núm. 981
ARIZA

Angel Toribio Sanagustín, hijo de 
Juan José y Rosa, nacido el día 23 de 
marzo de 1953.

Núm. 956
CASTILISCAR

Avelino Herbás García, nacido el 
día 3 de junio de 1953, hijo de Avelino 
y de María Josefa.

Núm. 994
CODOS

Carlos Alba Camino, hijo de Casimiro 
y Juana, nacido el día 19 de enero de 
1953.

Agustín Fernández Blanco, hijo de 
Isabel Fernández Blanco, nacido el día 
26 de junio de 1953.

Núm. 958
E P I L A

1. Casas Cortés, Vicente, hijo de 
Antonio y Angeles, nacido el 17 de 
febrero de 1953.

2. Giménez Giménez, Antonio, hijo 
de Ricardo y Julia, nacido el 21 de 
octubre de 1952.

3. Martínez García, Eugenio, hijo 
de Pascual y Ascensión, nacido el 3 de 
mayo de 1952.

4. Pastor Domínguez, Francisco, 
hijo de Miguel y Obdulia, nacido el 
1 de mayo de 1953.

5. Ramírez Gazol, José, hijo de Pri
mitivo y Purificación, nacido el 20 de 
marzo de 1953.

6. Sancho Candela, Rafael, hijo de 
César y Concepción, nacido el 24 de 
febrero de 1953.

Núm. 979
LUESIA

José Sebastián Irriera, hijo de Alfon
so v de Mercedes.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1973, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extraordi
nario

897. Utebo

Arbitrio de riqueza rústica
798. Utebo
825. San Mateo de Gállego
861. Bardallur
871. Villar de los Navarros
890. Terrer
900. Biel
909. Letux
914. Belchite
960. Samper del Salz
961. Lagata
962. ' Quinto de Ebro

Arbitrio de riqueza urbana
798. Utebo
825. San Mateo de Gállego 
861. Bardallur
871. Villar de los Navarros 
900. Biel
909. Letux
914. Belchite
960. Samper del Salz 
961. Lagata
962. Quinto de Ebro 

Cuenta de administración del patrimonio 
871. Villar de los Navarros (1972) 
901. Lumpiaque
957. Osera de Ebro (1972) 

Cuerda de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

871. Villar de los Navarros (1972) 
Liquidación y cuenta general 

del presupuesto ordinario
861. Bardallur (1972) 
866. Alforque (1972)
871. Villar de los Navarros (1972) 
906. Alborge (1972)
955. Osera de Ebro (1972)
962. Quinto de Ebro (1972)

Lista cobratoria de exacciones munici
pales

822. Zuera
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PresuiTuesto ordinario 909. Letux 952. Monterde Don 
lo de 
W Ar800. Sestrica 914. Belchite 954. Castiliscar

801. Vera de Moncayo 960. Samper del Salz 962. Quinto de Ebro 1082'50
803. Layana 961. Lagata Rosel",
804. Villanueva de Gállego 962. Quinto de Ebro

Núm. 892 .
diZOS,

805. Atea Padrón del arbitrio provincial setas.
806. Acered de rodaje1 y arrastre CADRETE Total
807. Jaique 798. Utebo Aprobado inicialmente por el Píen:
808. Pozuelo de Aragón 803. Layana de esta Corporación el proyecto pan En d
810. Tarazona 804. Villanueva de Gállego la realización de siete viviendas unifa :en«nt
811. Villanueva de Huerva 808. Pozuelo de Aragón miliares en la parcela número 20 dd lecna

atiente812. Utebo 825. San Mateo de Gállego polígono 6 de este término municipal
813. San Martín de la Virgen del 858. Ambel en carretera de Valencia, kilómetro!. ?ro\

Moncayo 859. Castejón de las Armas hectómetro 2, presentado por don tillad
814. Brea de Aragón María-Teresa Palomera Ortiz, vecim
816. Langa del Castillo 863. Almonacid de la Sierra de Zaragoza (Calvo Sotelo, 26, ocia íecaud
817. Torralbilla vo E), y redactado por el ArquiteciJ porte
818. La Vilueña 871. Villar de los Navarros don Joaquín Ezequiel Sampietro, q» aterio
819. Trasmoz 895. Fuentes de Jiloca

903. Clarés de Ribota

da exipuesto al público en la Secretará
820. Litago municipal del Ayuntamiento duraati ativan
821.
824.
825.
826.

Gallocanta _
Gotor
San Mateo de Gállego
Farlete

904. Malanquilla
908. Carenas
909. Letux
912. Bulbuente
914. Belchite
952. Monterde
960. Samper del Salz

el plazo de treinta días hábiles, a cot- 
tar del siguiente al de la publicac:o: 
de este edicto en el "Boletín Oficial 
de la provincia, para que pueda sa

wdeu

Conti 
bremi

858.
859.
860.

Ambel
Castejón de las Anuas
Mallén

examinado y presentar reclamación^ 
Cadrete a 2 de febrero de 1973. -

El Alcalde, Julián Mozota.
sral
:;posic

864.
865.

Cadrete 
Grisel

961. Lagata — tote la 
ácipal

866. Alforque Padrón de labor y siembra Núm. 959 Báistr
867. Aniñón 914. Belchite- CALATAYUD ^rib
869. Sádaba Padrones por diferentes conceptos Aprobado por el Pleno de esta & »e la
871. Villar de los Navarros 798. Utebo celentísima Corporación en sesión no 

tiento 
i^anti 
^sigr 
tinos

Re

872. Erla 825. San Mateo de Gállego 30 de enero último el proyecto de
890.
893.
894.

Terrer 
Torrellas 
Maleján

861. Bardallur
866. Alforque
871. Villar de los Navarros

dificación del Plan general de or‘- 
nación urbana de esta ciudad en 
zona de San Benito, del que son^

895. Fuentes de Jiloca 906. Alborge
914. Belchite

tores los Arquitectos don Carlos y 
Femando García Rodríguez, que^/.. 
metida esta aprobación inicial a

•lón.
896.
899.

Villanueva de Jiloca 
Los Fayos ' En c

900. Biel Padrón de Beneficencia municipal mación pública por plazo de un ti$ino
903. Clarés de Ribota 825. San Mateo de Gállego a efectos de reclamaciones, de co •^dor 

:ties
eft 

^ini 
> i.

904.
905.

Malanquilla
Plasencia de Jalón Rectificación del padrón de habitantes

midad a lo preceptuado en e 
tículo 32 de la vigente Ley del

Calatayud, 3 de febrero de -906. Alborge 799. Utebo
907. Sigiiés 803. Layana El Alcalde, José Galindo Antón. 'Proc

908. Carenas 804. Villanueva de Gállego
909. Letux 808. Pozuelo de Aragón

Núm. 913910. Belchite 811. Villanueva de Huerva (1972)
912. Bulbuente 825. San Mateo de Gállego TARAZONA

- Don Timoteo Lamana Latnez, p952. Montcrde 858. Ambel
953. Castejón de Valdejasa 859. Castejón de las Armas ejecutivo del Ayuntamiento

Nio
960. Samper del Salz 861. Bardallur razona;
961. Lagata 863. Almonacid de la Siena Hace saber: Que en relacio^ 

ficada de sujetos pasivos que
j^te

962. Quinto de Ebro 866. Alforque
867. Aniñón

. -ea
ron sus cuotas dentro del pen 
luntario de cobranza y suPadrón de vehículos sujetos al impuesto 871. Villar de los Navarros F lc 

¿Hit 
<'ier

municipal 873. Sádaba en el primero y segundo seme- s
803. Layana 890. Terrer 1972 figuran los que a continu^.^.. 

expresan, con los siguientes 0808. Pozuelo de Aragón 902. Figueruelas
860. Mallén 903. Clarés de Ribota la Hacienda municipal: No,
861. Bardallur 904. Malanquilla .Recibo, concepto impositivo. Nop
867. Aniñón " 905. Plasencia de Jalón
871. Villar de los Navarros 906. Alborge e importe

Doña Marina Bonel Labord895. Fuentes de Jiloca 908. Carenas
903. Clarés de Ribota 910. Belchite Arbitrio municipal de urba
904. Malanquilla 912. Bulbuente 580 pesetas.
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1 Píen: 
to pan 
s unifr

20 dé 
inicipsl 
etro H 
r do« 

vecina

Don Jesús Val Arnedo. 1120. Impues- 
[o de circulación 1972. 5.050 pesetas. 
^.Arbitrio municipal de urbana 1972. 
1,082'50 pesetas. 9. Era en "Plana del 
Rosel", 1972. 931'25 pesetas. 10. Vola- 
caos, toldos y canales, 1971. 620 pe
setas.

Total, 7.683’75 pesetas.
En dicha relación dictó el señor ín- 

[erventor de Hacienda 
lidia 1 de diciembre 
aliente
"Providencia. — En 

municipal, con 
de 1972, la si-

uso de la fa-

5, ocit 
luitem 
ro, q w  
:retaré 
duraaü 
acOt" 

licaciü 
Oficial' 
;da sí 
aciones 
1973. -

ailtad que me confieren los artículos 
- y 100 del Reglamento general de 
Recaudación, declaro incurso el im
porte de las deudas incluidas en la 
interior relación en el recargo del 
Üpor 100, y dispongo se proceda eje- 
divamente contra el patrimonio de 
ti deudores, con arreglo a los precep- 

de dicho Reglamento.
Contra la transcrita providencia de 

gremio, y sólo por los motivos defb 
tidos en el artículo 137 de la Ley ge- 
^ral Tributaria, procede recurso de 
■posición, en el plazo de ocho días, 

la Intervención de Hacienda mu- 
"■^Pal, y reclamación económico-ad- 
^strativa, en el de quince días, ante 
‘ Tiibunal Provincial; bien entendido

■sta E5' la interposición de dichos recur-
sión *
de®'

1 en 
son »

reda s; 
a iní5
an 
conf01 
el »

1 Suí*’ 
1973-
a. '

.n^ 
10P^ 
lodo 
.rór»-5:

aciór- 
íbit*'

pe*

no implica suspensión del procedi- 
^JUo de apremio, a menos que se

e ordt írantice el, - pago de la deuda o se 
^‘gne su importe en la forma y tér- 

establecidos en el artículo 190 
cglarnento general de Recauda- 

cumplimiento al artículo 102 del 
Reglamento se notifica a los 

res por el presente, concedién- 
> an Plazo de ocho días para ha- 
i efectivo el pago de sus débitos, 

P-O-T^01.65 que de nO verificarl° 
é ~Cedera al embargo de sus bienes 

notificación ni requerimiento

^nfoi
'rme al artículo 99 del propio

deTí
: gal citado se invita a los deu-* ^lauu se invita a ios ueu- 
•v,- que en el mismo plazo ae 
íedi0 COmParezcan por sí, o por 

e rePresentante, en el expe
; tean lec^t*Vo que se les si®116 Para 
dignen C^n de sus descubiertos, y 

los persona que en esta locali- 
^<ionerePresente y reciba las noti- 
^■hitac]5- 5 que hubiere lugar en la 
.'^nto0^ ^l mismo, bajo aperci- 

de-i 6 que de no personarse 

.a 1

^°se e aaos en rebeldía, no inten- 
^^ales0 ’° sucesivo notificaciones

3 30 de enero de 1973. — 
ejecutivo, Timoteo tamaña.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primeia Instancia

Núm. 885
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

con esta fecha en el expediente de 
suspensión de pagos que se tramita 
en este Juzgado a instancia del señor 
Abogado del Estado, en representa
ción de la Hacienda pública, con el 
número 279 de 1961, del. "Ferrocarril 
Secundario, con garantía de interés 
por el Estado, de Haro a Ezcaray", 
Sociedad Anónima, se ha decretado el 
sobreseimiento del expediente y el cese 
de la Comisión gestora nombrada en 
su día, quedando los acreedores en 
libertad para el ejercicio de las accio
nes de que se crean asistidos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en especial de los 
acreedores de la sociedad suspensa/

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 974
JUGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de febrero 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado con el nú
mero 534 de 1972, a instancia del Pro
curador señor Sampío, en representación 
de “Comercial Gómez Tato”, S. A., 
contra don Pedro Orduña Rodrigo, ma
yor de edad, industrial, de esta vecin
dad, domiciliado en carretera de Va
lencia, kilómetro 9, restaurante “Ordu- 
ña”, haciéndose constar: Que para to
mar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 ." Cafetera tres brazos, “Faema”, 
7611-6, eléctrica, y molinillo café “Hu- 
gin”. Tasados en 12.000 pesetas.

2 .° Caja registradora, “Hugin”, eléc
trica; en 11.000 pesetas.

3 .° Televisor “Gee”, 24 pulgadas y 
UHF, con estabilizador, 600707. Tasa
dos en 9.000 pesetas.

4 .° Acondicionador aire, “Edesa”, 
7125-E-250-B. Tasado en 20.000 ptas.

5 .° Frigorífico metálico, cuatro pa
tas, 33831. Tasado en 12.000 pesetas.

6 .” Máquina tabacos, “Wurtizer”, ca
sa Antonio. Tasada en 7.000 pesetas-

Total tasación, 71.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno 

de enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 975
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado y simultáneamente en 
el correspondiente de Granada, la ven
ta en pública y primera subasta de los 
bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el número 367 de 1971, a instan
cia -del Procurador señor Sancho Caste
llano, en representación de don Adolfo 
Olloqui Arnedo, contra don Manuel Ji
ménez Alonso, vecino de Granada (Za
catín, 1), haciéndose -constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, y que el rematante: se 
obliga a contraer el compromiso a que 
se refiere el número 2.° del artículo 32 
de la Lev de Arrendamientos Urbanos.

Bienes cuva venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El derecho de traspaso del local 
de' negocio instalado en los bajos de lá 
casa número 1 de la calle Zacatín, in
cluso primer piso, así como estanterías, 
mostradores y demás elementos de ca
rácter. permanente que' integran dicho 
negocio; en 750.000 pesetas.

M.C.D. 2022



256 BOLETIN OFICIAL

2. Una fábrica de juguetes en Al- 
hendín (Granada), en el antiguo cine de 
dicho pueblo; en 200.000 pesetas.

3. Un furgón “Mercedes”, matrícu
la 00-37.948; en 45.000 pesetas.

Total, 995.000 pesetas.
Todos los referidos bienes fueron em

bargados anteriormente, en otro proce
dimiento, por el Juzgado de primera 
instancia número 2 de Granada.

Dado en Zaragoza a primero de fe
brero de mil novecientos setenta y tres.

PARTE NO OFICIAL

El Juez, Joaquín Cereceda. — El 
cretario, (ilegible).

Se

Juzgados Municipales

Núm. 688 
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación 

En providencia dictada en el día de
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 590 de. 1972 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
a Crescencio Aguaron Ruiz, de ignora
do paradero que antes lo tuvo como 
transeúnte, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día l.° de 
marzo y hora de las nueve cuarenta (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarto), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por
lesiones y daños en riña.

Zaragoza a veinticuatro de enero 
mil novecientos setenta y tres. — 
Secretario, (ilegible).

Núm. 972

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA HERMANDAD

DE LA ACEQUIA DE PINSEQUE, 
ALAGON Y PERAMAN -

El Presidente de esta Comunidad con
voca a todos los usuarios a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar en el do

, micilio social de la misma (calle del 
Campo, número 3), el día 28 del actual, 
a las once horas de la mañana en pri
mera convocatoria, y a las once treinta 
en segunda, a fin de tratar de los si
guientes asuntos:

l.° Examen y aprobación de la me
moria general correspondiente al año 
anterior.

2 .° Examen y aprobación de las 
cuentas de ingresos y gastos del año an
terior.

3 .° Ruegos y preguntas.
De no celebrarse la Junta en prime

ra convocatoria por falta de asistentes, 
se hará en segunda con la validez de lo 
acordado, cualquiera que sea el nú
mero de los asistentes.

Pinseque a 5 de febrero de 1973. — 
El Presidente, Carmelo Mañero.

3 .° Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas generales de la Co
munidad de 1972.

4 .° Todo lo que convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y limpieza 
de las acequias de la huerta del Ebro

5 .° Someter a la aprobación de la 
misma el presupuesto de ingresos v 
gastos para el año actual, formado por 
el Sindicato.

6.° Someter 
Junta las bases 
Ordenanzas de

a la aprobación de ia 
de modificación de las 
esta Comunidad y Re

glamentos, cuyo proyecto ha formado 
este Sindicato de' Riegos, por hallarse 
ya la Comunidad debidamente consti
tuida.

7.° Ruegos, preguntas y proposicii 
nes. ‘

La Zaida, 2 de febrero de 1973. - 
El Presidente: P. O., (ilegible).

de
El

’Núm. 971

Núm. 978
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de
la fecha en juicio de faltas 977 de 1972 
se ha acordado citar en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia a Francisco Villa- 
nueva Ruiz, en calidad de denunciado, 
actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, número 2, quinta 
planta), el día l.° de marzo, a las diez 
horas de su mañana, al objeto de com
parecer a la celebración de juicio de 
faltas.

Zaragoza a primero de febrero de' 
mil novecientos setenta y tres. — El Se
cretario, (ilegible).

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA ZAIDA

Se convoca a todos los regantes 
esta Comunidad a la Junta general 
traordinaria, que se celebrará, en la

de 
ex
es-

Núm. 935

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LAS HUERTAS DE MONTON 

Se convoca a todos los participa 
de la acequia de Corvilla o Molinar 
integrada en esta Comunidad, a 
ta general extraordinaria, que se 
lebrará en el local de la Hermas- 
de Labradores y Ganaderos de ■ 
tón el día 4 de marzo próximo, a 
dieciséis horas en primera con'01' 
toria y media hora más tarde en 
gunda, para tratar y acordar lo P 
cedente sobre el siguiente asunto.

SI

Exi

E 
eje 
prc 
cue 
da 
son 
gut

cuela de niños de esta localidad, el pró
ximo día 25 del actual, a las quince 
treinta horas en primera convocatoria 
y a las dieciséis treinta en segunda, 
para tratar de los asuntos del siguiente

Orden del día

l.° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la anterior.

2.° Examen y aprobación, si proce
de, de la memoria general correspon
diente al año anterior, que ha de pre
sentar el Sindicato.

Resolver petición formulada p01 
Aser Estella Simón de aprovechan11^ 
to del agua sobrante de la 
de Corvilla o Molinar, para la Pu^ 
en riego, mediante elevación, 
finca rústica dividida en dos I 
por el ferrocarril, en el P31"3^;-1
"San Fabián”, de este tcrnuno 
cipal, de superficie 1 hectárea .
áreas.

1973- ;Montón, 2 de febrero de 
El Presidente interino, Miguel a

-t a RAGO^
IMPRENTA PROVINCIAL -
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